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I. TÍTULO DEL PROGRAMA
Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental de la

Municipalidad Distrital de Goyllarisquiza (Programa EDUCCA - Goyllarisquiza).

II. PRE§ENTACTÓN

La Política Nac,ional de Educacién Ambiental aprobada por Decreto supremo No
017-2012-ED, es un instrumento de gestión pública, tiene como objetivo tlesarrollar
la educación y Ia cultura ambiental orientadas a la formación de una ciudadanía
ambientalmente responsable y una sociedad psruana sostenibie, competitiva
inclusiva y con identidad. Para su implementación el Flan Nacional de Educacién
Ambiental aprobado en diciembre del 2016 mediante el Decreto supremo NoOl6-
20l6-MINEDU, establece que los gobiemos locales de acuerdo a sus funciones y
competencias deben implementan programas, proyectos o actividades concertadas
en educapión ambiental para facilitar los procesos de educación ambiental,
sensibilización y concientización en el ámbito local; que permita influir en los
cambios de consumo y conductas de la población; usí como motivar a Ia
participación responsable de Ia ciudadanía (Eje Esn.atégico N"3 sobre "compromiso.s

institt¡cianales p*ra el desarrollo y stsciedades sosfenibles los gobiet,nos locales" y Objetirc
Estratégico N"4 sobre "instituciones y organi:aciones públicas. privadas y la sociedad ciyil
adoplan prócÍiccx tunbientales res¡xtnsables", Acción Estrafégica,t.2.3 "üiseño e

implemerilución de prograntos, pt'o)tecfos o actividades cancerfadas en educación smbiental
para el desarrollo sostenible con particípación de entidades píiblicas, pt,ivadas y
organi:aciones de la sociedad civil).

[,a educac,ión ambiental, es un proceso educativo integral que se da en toda la vida
del individuo para alcanzar un alto grado de cultura ambiental. En cumplimiento del
marco normativo nacional expuesto, Ia municipaiiilad distrital de goyllarisquizga y
en el marco de sus funciones y competencias, asurne el reto de incorporar en su
gestión ambiental local el fortalecimiento de la educación, cultura y ciudadanía
ambiental a través de su Programa Municipal de Eciucación, Cultura y ciudadanía
Ambiental (Programa EDUCCA), el cual estará enfocado prirrcipalmente a la
promoción de la participación de ciudadanas y ciudadanos en Ia gestión ambiental,
particularmente de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes, por su signilicativo
peso dernográfico y su gran capacidad de innovación y aprendizaje temprano y
preventivo. para los fines de me.iorar la calidad de vida de Ia población en el
mediano y largo plazo.

Por fanto. la educación ambiental en los gobiernos locales resulta entonces
t'undamental para fotmar y desarrollar conocimientos, actitudes, valores y práctica^s

necesarias para cultivar en ciudadanos y ciudadanas somportamientos y hábitos
cotidianos ambienlalmente apropiados, sostenibles y responsables frente al
ambiente natural o conslruido.

TII. UNTDAD ORGÁNICA A CARGO DEL PROG&AMA
Municipalidad Distrital de Coyllarisquizga a través de la Sub (ierencia de Medio
Ambiente en coordi¡ración con Ia Oficina de Control Ambiental de Limpieza
Fública.
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IV. OBJETIVOS

4"I OBJETIVOGENERAL

o Ct'rntribuir a elevar el nivel de conciencia y cultura ambiental, generando

cambios de actitud y la formación de valores ambientales, con la participación
activa de la poblacién hacia la construcciórr de ciudades y comunidades
sostenibles desde la gestión local.

4.2 OE'ETTYOS ESPECIFTCO§:

o Promover de manera articulada y concertada acciones que contribuyan a
fo¡talecer la culturu ambiental de la población para enfrentar los problemas
ambientales.

o Promover la participación activa e informada de los diferentes actores sociales

del Distrito de Goyllarisquizga

o Incidir en Ios difbrentes actores públicos y privados del Distrito de

Goyllarisquizga pard que prioricen la gestión de la educación. cultura y
ciudadanía ambiental.

r Fomentar el desarrollo de truenas prácticas ambientales y, modos de vida
sostenibles. enfocados en el aprovechamiento sostenible de los recursos

naturaies, de una manera responsable y' coherente.

V. I}IARCO LECAL

COI\T§XTO NACIONAL:

J El numercl 22 elel urlículo 20 de lo Constilución Polítics del Perú: establece que
Íoda persona liene derecho a la paz, a la ftanquilidad, al dis"frute del tiempo tibre y
al descanso, itsí cc¡mo a gozor de un ambiente equilibrado 7, adecuado al
desarrollo de su vida. Así tnisnto, el Artículo 67": Estqblece que el Estado
determina la potítica nacional del ambiente y promuev€ el uso sosfenible de sus

recursos nalurales.

./ Artículo 73o de la Ley N" 27972, Ley orgdnica de fuIunicipulidades: establece que

es responsabilidad de las municipalidades promover la educacién e investig*ción
ambiental en su localidad e incentivar la participacíón ciudadana en tados sus

niveles.

.l Artículo 82" de k Lejt N'27972, Ley orgdnica de Municipulitludes: establece que

es res¡tonsabilídad de las municip^lidades promover la cultura de la prevención
medianfe l{t educación ¡tara la preservación elel aoúiente Artícuk¡ 82, flumera!
t J).

J Los incisos ugu del artículo 8o e inciso ub" del artículo ga de lu Ley N" 28A44,
Ley General de Educctciiin: establece, sucesivamente, c()mo uno de los principios
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de la ecf¡tcación "La conciencia ambien¡al, E)e ftiotivü el respeto, cuidado y
conservaciótt del enlorno natural carua garantía para el ¿lesenvolvimiento de la
vida" y que "un-fin de le edttceción es contrilsuir u la.farmqción de una sociedad
que supere la pobreza e impulse el desarcr¡llo soslenible tlel pais".

,l El artículo l2vo de la l.ey N" 28611, Ley General del Ambie¡rte: establece
lítteamieiltos ambientales básic:os que arienian la Política ]dacional de Educ:acién
ambiental- incisa e sobre los lineumientr¡s ambientales bdsictts de las políticas
públicas {e) La prom<tción efectiva de la erJucación antbientr¡l y de ana ciudadaníü
ambiental responsable, en lodos los niveles, ámbitos educalivos y zantts del
territario nacianal: !27.2 incisa h" sobre la Folítica Nucianal de Edu<:ación
Ambiental (h) Desarrollar programas de ed¿tcación amhienÍaf como base pura
adapfación e incorporación de materiu )t conceptos atnbientales, eru .forma
trattsversal. en los programas educativos.fortnales y no.fornloles de los diferentes
niteles; y 139.2 sohre el registro de buenas ¡trócticas ambientales y de inJractores
ambientales (139.2) que se considero Buenas Prácfitas Atnbieutales a quien
ejerciendo o habienrio eiercido t:ttalquiera actividad económi.ca o ¿le seruicio,
cumpla can tadas las narmas ambientales u oÍtligaciutes a las que se haya
camprometidct en sus instrumentos de gestión ambiental.

./ Le! N' 28245: Ley Marco del Sislemfl Nucionol de Gestión Ambientut Aprobada
el A8 de junio de 2001, establece en su arfículo 36, incisos a, d, g, h, i que la
Política Nacíonal de Educación Ambiental tíene como objetivos: (a) El desatttllct
de ttna cul{ura ambiental constituidq sobre una comprensión integrada c{el
ambienÍe eil sns múltiples v complejas relaciones, incluyendo lo político, sr¡cial,
cultural, econritnico, científico y- tecnológico; {d) Incentiva a la parficipación
c:iudadana, Q lodo nivel, en la preservación y wso srsstenible de los rectrs()s
naturules y el ambiente; (g) l-ortolecimie¡tfo de lu ciudadaruía *mbiental con ¡tlenr;
ejercicitt, infurmada y responsable, can deberes j, derechcts ambientales; (h)
Desarrollar Pragramcts de Educacíén Amhiental*PE-.4s, como base y susrento parü
la adaptacién e incorparación de malerias' y canceptos ambienrules, en .frsrma
lransversal, en los programas educ*tivos de los diferentes niyeles; {i) Presentcr
anualmente un informe sobre las acciones, ayafices ), r€sulÍqdos de los progrumas

de Educeción Ambiental.

,/ Decrelo §upremo N'008-2(\A5-PCM: Reglamento de ltt Le|, Marco del Sistema
]{acional de Gestión Arnbiental Aprobodo el 2U de enero de 20A5, ircdica en st$
artículr¡s 78, 79, 80 y 81 sobre mecanismos de participación ciudadana: (78)
DeJinición de participación 22 ciudadena shtbiental, (79) De los tnec{tnismos de
participación ciudadanq, (8U De los ámbiros de la participación cit¡dadana
ambiental, (81) Lineamientas para el diseño de los mecanismas de participución
cittdadana; y s<tbre ciencia, tecnología y educqción embiental indica en su artícula
87 De la Poiítics N$c:ional de Educación Ambiental.

,/ El Attículo 20 del Decreto supremo No 0ü9-2a09-MINAM, que apruebu Medidqs
de Ecoelíciencia en el Seclor Público: estabiece la necesidad de realizar acciones
que permitan la mejoru continua del servicir¡ público, mediante el uso ¿le fienores
recursos, «sí como la generación de mcnos impaclos negativos en el ambienÍe.
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'l Decrelo supremo l{" 012-2a09-MlNAilf: Política Nacional del Ambienre,
aprcsbado el 23 tle tna.va de 2009 en su Eje de Política 3. GabernanzaAffibientul.2
Cultttra. Educación y Ciudqdanía Arnhiental, incisos e 1,, c, üotno line,amienfos tJe

ltolítica: (a) Fornentar una ctiliura y modos de yida compatibles con los principios
de la soslenihilidad, los valores humanistcts y andina-ama:ónicos, desplegando las
capacidades creativas de los peruqnos hacia el ctpt"ovechamienfo sostenihle .y,

responsable de la diversidad naturcl y culttffol; ic) Farnentar la responsttbitidact
socia-atnbienral y la ecoeficiencia por pLirte de personas, familias, empresas e

instituciones, asi como la participación ciudadana en las decisíones públicas sobre
lo proÍecc i é n amhi eníat.

I Decreta supremo N" al4-201L-MINAM: Plan Nacionql de Acción Ambiental
2011-2021, aprobado el 9 de julio de 2011, establece para el 2a2t como objetí,vo
es¡tecífico 1: ¡tlcutzar un alto grado de conciencia y culntra ambiental en el. país,
con la activil púrticipación ciudadana de manera informada y consciente en los
procesos de tcsma de decisiones püra el desarrollo sostenible.

,/ Decreto Supremo N§ 011-201z-ED: Reglamento de la Le¡; N.. 28044, Ley General
de Educación, aprobado el 7 de.julio de 2012, estabtece en su artícult¡ 3B;

Educación ambiental y la gestión del riesgo, qtte la educación ambiental promuette
una concienc:ia y cultura de conservacién y voloración del anúiente .v de
prevención-fi"enle a k¡s riesgos de desastre en el marcr¡ del tlesuruollo sastenible, es

transversal, se implemenfü e instrufttenta a iravés cle la aplicaci(tn del enfoque
ambiental t, sus cütfiponefiÍes.

J Decreto Supremo No Al7-2012-ED: Política Nacional de Educactón AmbienÍal:
aprobado el 30 de dicierubre de 2012, tiene por objetivo general dessrrollar la
educqción y la cultura ambierctal orientadas o lc formación de una ciudadanía
ambientalmenie respansable y tota saciedad peruana sostenihle, competitiva,
inclusiva y con idenlidad. Asitnismo, indica en sus Linernnientss 1.6 numerales I, 3
y 1; 4.7 nttmeral ,l la siguiente"'(1.6. 1) Promover la educación ambiental en lr¡s
procesos de parficipación cíudadana informada, eliciente y qficaz,. (4.6.3)
Proruaver la cultura del diálogo, participacién y corxcertacién de personas,
emptesqs v otganizaciottes para el desarralla de la educ{tción ambientctl; U.6.a)
Prt¡mover el voluntariadr¡ en los procesos de educación qmbiental; (4.7.1¡
Desarrollar ¡trocedimienkts de seguimiento, monitareo, ey,aluqción, reconocimienfo

1'difusién del desempeño y logros en educación, cultura y ciudadanía umbiental"

J Decrclo Supremo No 016-2016-MINED[.]: Aprueban Plan Nacíonal de Etluc*gién
Ambiental20lT-2022 el I2 de diciembre de 2016.

Eje Estrafégico l: Acción Estratégica: 1.1.i, 2"1.1, 2.t.j, Z_3.t
Eje estratégico 2: Acción E,stratégica 3.1"t, 3.t.3, 3.2.2, 3.2"4, 3.4.2.
Eje e,stratégica 3 (Acción Estratégica 1.2.3, 1.2.4. 1.3.3, 4.3.4"

I Artlculo 69 del Decreta Legislalivo No t278, sobre Educación ambiental para la
acción: municipttlidades, los secfoi.es y el MTNAM tleben promaver q través de
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accíones dirigidas a la sensibilizución y capacitaci(tn que lc población alcsnce un
alto grado de concienciq, educación ¡, cwlfura ambiental en el país que le pennita:

a) Incorporar en sus decisíanes de cr¡nsumt¡ consideraciones de oyden ambienlsl t,

de sustentabilidsd.

b) lnvolucrarse actiyamente en lü minimización, segregación en la.fuente y mane.fo

adecuado de los residuos sélidos que generq.

c) Contribuir s la sastenibilidad de los servicias de limpieza a tra"-és del pugo de

arbitrios^

d) Colaborar acfivamenle en las estrategias de v¿tlorización de residuos y cle kEP
de bienes prictrizaclos por el MINAlul.

e) Las políticas, planes. programas, proyectos ), los sisÍemas de gestión 1; manejo de
residuos sélidas elt los tles niveles de gobierno, tleben considerar prioritariamente
el cornponente de educqción y cultura ambiental de la pablación, el cual debe estar
enlbcado ü preparar a lus personas en cl cumplimiento de sus ctbligaciones en

materia de residuos sólidos.

,f Artículo 129 ¡lel Reglamento de la Ley de Gestión lnlegrul de Residuos Sólidos -
D.,§ No A|4-2017-MINAM: Educ:ación ambienf.al para la gestión irtegral de
resi tluos s ólidos, praflnl€ v-€ :

s) El -fbrtalecimienlo de capacidades de todoslas los/us actores involucrados/as en

la gestión y maneio de residuos sólidc,s;

b) El ./bmento de la partici¡tación ciudadana, G trüvés de la Jbrnación de
promotores y promoloras arnbientules escolares, comunilariss y empr.e sariales;

c) El desarrollo de cam¡tañr;s de comunicación e iffirmacién ambientsl en materis
de residuos sólidos; :,*,

d.¡ El acceso a información en tnateria de residuos sólidos, entre atras.

J Artículo 18 de la LE, Murca sobre Cambio Climdtico, Lex- N" 30754: sobre
Educación Ambientol "Promaver talores ambienfales de ocuerdr; u los impactos 1,

riesgos del Clambia Climatico"

Enlbqtte: hlitigacién y Adaptación basadas en los conocimienfos ancesfrqles,
cuenc€rs hidrogrd/icas, ecosistemas, conseruación de ,"eservüs de carbr¡no,
planificación terrifori el, inlerctdturalidad, derechr¡s humanos, etc.

r' ArÍiculo 70. Educución Ambientul tlel Deueto Supremo IV, 013-20|9-MINAM,
que aprueba el Regtumento ¡le la Ley N' 307§4, I-ey Mareo sobre Camhio
Climdtico

El illinisterio de Educación y los gobiernos regionales y locales, en coordinación
c'on la auforidad nacional en materio de cambio clitnático, el Ministeria de Cultura
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y el Ministerio de la hlujer )¡ Pr¡l¡lae:ianes Yulnerebles, de acuerdo o sus

compeiencias. de cun/brruidad can el arlículo 27 del Cr¡nt:enir¡ N' ]69 de la OITy
considerando los principit)s y enfoques establecidos en las arficulos 2 y 3 de la
LMCC, el enJitqu.e de g.énero, y la pertinencia culkral y lingüística. realizan
acciotzes, que también san socislizadas a frevés cle la PPICC, para asegurar la
inclusión de la temciticq de cambio climáticc¡ en la implemerxtüción y actualización
de la Política !{acional de Educacién Ambiental ,n,el Plan Nacional de Educación
Ambiental; y que s{}n las siguíentes:

A. En la educaeíón b¡isica:

l. Asegurar la incktsiót't de la materi{t de cawbio climático clesde un enfoque

territorial en las disefios curriculqres, ])royectos y materiales educativos, qtte

consideren particulürid{tdes ambienlales, sociales, así como los conocixtientos,
saberes y prácticas tradicionqles y ancestrales de los pueblos indígenas u

originarios.

2. Fortalec:er las capacidodes 1t S¡"¡¡1i6r asistencia técnicq a las y los docentes,

directivas y especíalístas, a .fin de asegurar las comqseienciqs necesürias para la
inclttsión del cambio climática y su implementucién en el marcr.¡ de su labor,

3. Remitir ctl SisÍema Nqcionql de lnformación Ambierutal, la inÍbrntación que

reporÍaft anualmente las insÍifuciones educstivas en l* *{atriz de Logros
Ambientales sabre las acciones implementadas relacionadas a catnbio dirnático. en

el mcn"co de implementqción de la polítit.:a y del plan nacional de educacíón

ambiental vigenfe, de conformidad con el artículo 13 del presenfe Reglamento.

1. Promover e incluir la participación de las sahias y sabio.s indígena-s en los
procesos educativos de mt$eres, niños, niñqs, adolescentes, jévenes, personqs

adulÍas mayores y personas con discapacided, en materia de cambio cliwático,

B. En la educación comunitaria y a nivel local:

1. Elabr¡rar, aprobar, implementar, actualizar y difundir los pragramas
ntunicipales de educación, cultura y ciudadanía ambiental que im:orporen la
temálica de cembio clirnático consideranda lr¡s conocimientos, saberes y prdcticas
lradicionales ), ancesÍrqles de los pueblos indígenas u originarios, de conformidad
con el numeral 3 ¿lel artícula 27 del Convenio N' 169 de la OIT"

2. DiJundir accianes hacienda uso de medios digitales, el SINIA y ot "os cenales de

i7formacíén de escalu locul, ct¡munitaria de educación, culluru y ciudadanía
amhiental, que incar¡toren la materia de cambio clímátic:o, de coqforrnidad con el
artículo l3 del presenfe Reglamenlo.

3. Crear, implemenmr y, garantizar espacios permanenles para el intercambio cle

exper.íencias en la formulacion e impleneentacién de accianes e ducativas
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innovadoras que incorporan cambio climá¡ico, y qtte inclut,e la trtarticipaciórc de

sabios y sahias de pueblos indígenas u originario,s.

Los gobieruos regionales y locales, dentro del ámbita de sus contpetencias, y en

cr¡ordinae:ión con el k'{N,1M, .formttlan estrategías de carnwicación y
sensibilización vinculadas al cambio climático, t:(tn contenidos amigables v
comprensihles, a trat,és de sus instrutnefitos y programüs de educaciriru, ct¡ltut"a y
ciudadailía ambienfsl t)igente, articwladq a la Política Nacional de Educcción
Ambiental.

C. En l* educacién superiar
l. Promover la E¡eneración ¡le herramientas paru la inclusiétt de cunpetcncius
vinculadas al cambio climáticr¡ en el cttrcículo de la.fbrmación acudémicu superior
wtit,ersiÍario y superior tecnológico, como en la geslión de lt¡s pragramas 3, la
instifucién.

2. Bríndar capacitación y ücornpüfiamiento a los docentes de htstitutos y Escuelas
de E<lucacíón Superior tecnológica que asegtre las competencias necesurius para
conduccíón fécnico pedugégica en materia de cambio climatico.

3. Promr¡ver la participación de los sabios y sabias de los pueblos indígenas u

originarias en la edttcación superi<tr en materia de cambk¡ climático"

4- Las referidas accirsnes st¡n socializadas a trmés rie la PPICC.

5. Realizar el ruoniforeo a las capacitaciones sobre cam.bio climático c1ue brindan
las universidades a sus docenles, erc el marco de su autenamía universitaria.

6. (ienerar herrantientas pard promover la ínclusión del cumbio clitnátic,o en k¡s

Diseños Curricul{}res Básictts Nscionales de la formacién inicial docente.

7. Incorpor*r el enJbque ambienial en los Programas Formativas orieutados al
de s ar rrs ll o cle c omp e i enc i as pt ofes i onal e s do c e n t e s "

J Ley N" 30884, Lqt qae regula el pldstico de un solo uso y los recipientes o
enwtses descartubles * Artículo 7: Edwcación ciutl$dana y compromiso
amhientEl

[nciso 7.1: El Ministerio del Ambiente (MI|'{AM), el Ministeria de Educación
(MINEDU), el Ministerio de la Protlucción (PRODUCE) y los gabiernos
descenfi'alizadas, desa¡rr¡llan acciones a actividades tle educación, capacitación 1,

sensibilizacién para:

a) Generar un qllo grado de cor¡c:iencia en los niños, adolescenles y ciudadanr¡s
en general sobre los e-fectos adversos que producen en el ambiente las balsas y
demás bienes de base polimérica, así comt¡ la necesidüd de migrar hacia el uso

de hienes ruo contaminantes y holsus ret¡tilizables u ott'üs cuya degradación no
generefi couÍamifiación por microplástico ü susÍüncías peligrttsas y qae

a s e gur er'¡ s u v¡:.l ori z aci ón.
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b) Generar el comprorniso an¡biental e incorporar en los alcances de la presente

ley a todas la"s empresas./'abricantes, impartadoras y distribuidaras de brtlsas y
detnás bienes de buse polimérica, pürq qx¿e utilicen tecnologícts o ittsumos que

les ¡termitan o/recer ¡»'oductos no cc¡nlamiflunfes.

Inciso 7.2: Los actoves de la cadena de valor de los productos plásticos
participarán en las campafias de rldusión .v concientización a la población

estüblecidas en el nutneral 7" l.

lnctso 7.3: Los estdblecimientos donde se suministru hienes de base pctlimérica a

los consumidores .finafes deben implemenler esÍrategias de educación ambienÍal
sabre el uso responsctble y racional de materiales plásticos y su impa€t{} en el
ambienle, en especittl de aquellos que son abieto de las prohibiciones establecidas

en el artíctio 3 de la Lev.

lnciso 7.1: El Poder Ejecutivo promueve la difusióru del día 3 de julio corua el "Día
lnternacional Libre e{e Bolsas de Plastico" y declara los d[as miércoles coruo el
"Día del Reciclaje del Plástica" a./in de pron?over la minimización de los residuos
plásticos.

J Decreto Supremo No AAG2O|9-M|NAM, uprueba el ReglamenÍo de Ley que

regula el pltístico de un solo uso y los recipienfes o envsses rtescarlobles,
Capítulo IV: Educoción, Ciudadunía, lnvesfigución, Innovución Ambientsl e

Informtción, Arfículo 21.- Accianes tle camunicacién, educación, capacitación y
sensibilización reali:adqs por los gobiernos locales. Los gobiernos locales, en el
marco de sus competencias. realizan semestrelmenfe acciones de comunicación,

educación, capacilación y sensibilización a los comerciantes de los bienes de

pfástico y ü la ciudadanía sobre el cr.¡nsumct responsable de las bienes de plástico
y el reciclaie de sus residuos, en el marco de sus Prograruas Municipales de

Educación, Cultura v Ciudadanía Ambiental"

J Decrelo Legislafivo NoIí0l, que meñífica et Decreta Legislutivo N" 1278, que

aprueba la l-ey de Gestión Integral de Residuas Sólidos Artíutlo l.- Modi/icacióru
de los artículos 9, 13, 16, 19,23,21,28, 32,31, 37, 52,60,65.v 70 del Deueto
Legíslctivo ¡\¡' 1278. qu* a\trueba Le1, de (iestión lntegral de Residuos Sélidos -
"Artículo 34.- La segregacién cle residuas de gestión municipal y no rnunicipal es

obligatoria y tlebe realizarse en la Jitente de generación. Los generadores de

residuos municipales se efict4enlra?r obligados a enÍregar los residuos
dehidamente segregadas a asociacic¡nes de reciclaclores .formalizados tr

operadores de residuos sólidos debidamente outorizedos o a ltts municipal,idades
que presten ct servicio.
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CONTEXTO REGIONAL:

'/ Onlenanza Regionol N'025-2013-GRP-CRP, aprueba el Plan Regional de Acción
Ambiental }Al.4 - 2021, Eje de politica 3: Gobernanza arnbiental, en la que se

establecen acciones estratégicas orientadas a:

(1) Fortalecer la aplicación del enfoque anrbiental en las lnstituciones Edt¡cativas

del departamento.

- 10% de instituciones educativas de nivel inicial, prirnaria y secundaria tienen
logros en la aplicación del entoque ambiental al 2014.

- 2A% de instituciones educativas de nivel inicial, primaria y secundaria tienen
logros en la aplicación del enfoque ambiental al2017.

- 500,'o de instituciones educativas cle nivel inicial, prirnaria y secundaria tienen
logros en la aplicacién del enfoque ambiental al 2021.

(2) Generar oportunidades de participación ciudadana en Ia gestión ambiental.

(3) Fortalecer la formulación e implementación de los planes de evaluación y
fiscalización ambiental y los mecanismos de participación ciudadana en la

vigilancia ambiental a nivel regional.

'l Ordenonza Regional Nó 439-2019-G.R. PICR, declaran de interés regional la
necesidad de reducir las bolsas de plástico de un solo uso, recipientes o envases

descartables, y fomentar el consumo responsable.

Artículo Cuarto. - INSTAR a las Municipalidades Provinciales y Distritales de la
Región Pasco. a promover a través dei Programa Municipal de Edr"lcación Cultura
y Ciudadanía Ambiental -- EDUCCA, cambios de comportamiento y hábitos de

consum0.

CONTEXTO LOCAL:

l. Aspecto normativo

La municipalidad Distrital de Goyllarisquizga, Provincia Daniel Alcides Carrión- Pas«:,
desarrolla actividades para el mane-io <Je residuos sólidos en concordancia con el Decreto
Supremo N'014- 2017 MINAM que aprueba el Decreto Legislativo N' 1278. en cuanto a

los instrumentos de gestión y los aspectos técnicos operativo§:

'/ Con Resolucién de Alcaldía N'080-2018-A-MDG. la municipalidad aprueba el

reglamento de supervisión ambiental de la municipalidad Distrital de

Coyllarisquizga.

/ Con Resolución de Alcaldía N'081-2018-A-MDG. aprueban el reglamento para la
atención de denuncias ambientales presentado ante la municipalidad distrital de

Goyllarisquizga.
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'/ Con Ordenanza municipal N" 002-2014-MDC-CM. Que aprueban el reglamento

de aplicación de sanciones administrativas y cuadro írnico de infracciones ,v-

sanciones (RAS- CUIS)

VI. PERIODO DE EJECLTCIÓN:

El Programa I\4unicipal de Educación- Cultura y Ciudadanía Ambiental del distrito
de Goyllarisquizga tiene una ternporalidad de dos años 2021-2022 y se ejecutaú
gradualmente a traves de planes de trabajo anuales.

Antes de finalizado el periodo de cada año, se realizará ura evaluación a lin de

plantear la propuesta del Plan de Traba-io Anuai detr año siguiente.

Vil. POBLACTÓNOBJETIVO:

YIII. ¿XÁT"TSIS §ÍTUACIONAL DE
CIUDADANIA AMBTTXTA.I,

tA trDUCACIéN, SULTURA Y

8.1 Identificacién de actores

Cuadro 2: Mapeo de actores
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Cuadro l: Población objetivo directo e indirecto
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Potrlación objetivo directo Población objetivo indirecto

Promotores alnbientales escolares (PAE) Est¡¡diantes de educación lr¿isica regular

de los tres niveles (inicial. primaria y
secundaria) del disf ito Goyllarisquizga.

Promotores ambientales comunitarios
(PAC)

Vecinos y vecinas del distrito de

Goyllarisquizga

Pro¡notores ambientales j uveniles (PAJ) Jóvenes del distrito de goyllarisquizga

Sectores Actores

Municipalidad

Instituciones de formación

Instituciones de1 estado



Medios de comunicación

Organizaciones comunales
(caseríos)

Caserío de Corte Blanco

'P Presidentes de los caseríos
Otros Vecinales,

comité de vaso de leche, comité Jass, asociaciones
de comerciantes, caserío.

8.2 Problemática ambiental del distritoo que son agravados por los
comportamientos' hábitos y costumbres de los ciudadanos y ciudadanas.

Las principales actividades según el írrdice de uso de fuentes de generación del ámbito
municipal en el Distrito de Goyllarisquizga, identificados para participar en el Estudio de
Caracterización de Residu¡rs Sólidos Municipales por su fuente generación son I categorías, se
detallan a continuaciórr.

o Establecimientos Comerciales, que presentan a su vez una clasificación conformada por
fuentes de -{eneración: bodegas, liendas, panadería, ferretería, librería. entre otros
similares.

¡ Restaurantes, se consideró diversos tipos de locales de cornida como son: pollería, chifa
y locales de comidas criollas y otros similares.

¡ Mercados, ventas de todo tipo de frutaq, verduras entre cltros
r Instituciones Educativas, se consideraron la participación de diversos niveles de

educación (Inicial, Frirnaria Secundaria) y de gestión pública o privada
r Hospedajes, casas de alojamiento
r Limpieza de espacios públicos, se considera barrido de calles, espacios públicos.

Tipo de gsn*racion
,- ;iitl ri:ti ,l: t:e:"¡!ÉS :jÉ
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CoEtaminaciin norResiduos sólidos en el4mhito distrital

Amojo de residuos sólidas: La generación de residuos sóiidos distrital
domiciliaria, se obtuvo de la muestra de 72 viviendas generando un valor
de 0.430 kgihabidia además la generación T'otal de Residuos Sólidos
domiciliarias es de 4"205 Til,{ño de residuos sólidos. Con respecto a la
cornposición fisica de los residuos sólidos domiciliarios la fracción tle la
materia orgánica ocupa el primer Xugar y equivale al 41.88-9á, seguido los
residuos de plastico con l4.2lo,/o y metales con i 1.689¡0, cabe resaltar que

esta importante fracción permitirá llevar a cabo programas para minimizar
la disposición de este residuo en el relleno sanitario, reducir los costos de
los mismos y obtener un producto beneficio del reaprovechamiento. este

valor ¡eiacionado al porcentaje de la composición de los resíduos sólirlos
inorgánicos (39.01?6). debido a los resultados se realiza practica de

segregación. pero no se completa el 100% donde minimiza la
contaminación alnbiental.

Arojo de residuos sólidos en épocas de acequias: cuando los residur:s

sólidos no se almacenan en un lugar adecuado tiende a esparcirse adema de
ello es mu)-' propellso a [a contaminación. Además de Ia contaminación del
aire. la tierra y el agua; la mala gestión de los resi«luos tiene efectos
perjudiciales para la salud pública (por la contaminación ambiental y por la
posible transmisión de enfermedades infecciosas vehiculizadas por los
roedores que los habitan) y degradación del medio ambiente en general

Quema cie residuos sólidos: la quema de residuos sólidos es un tema muy
arnplio en estas épocas ya que debido a ello se contamina la atmosf"era.

Emisiones fuentes móviles: se produce por la quema de combustibles
fosiles utilizados por el parque autor¡otor ya que los vehículos automotores
son los principales emisores de contaminantes como óxidos de nitrógeno,
monéxido de carbono, hidrocarburos no quemados. dióxidos de azufre y
compuestos orgáricos.
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Poniendo en peligro Ia salud humana y la naturaleza en general.

Falta De Desasue Y Alc?ntarilladq
La red de alcantariliado se considera un servicio básico. el acceso al agua potai:le 

1.'

al saneamiento es imprescindihle para prevenir enferrnedades infecciosas y proteger
la satud de las personas

Falta,De Áreas Verdeq
La falta de espacir.rs verdes lleva a aumentar la temperatura del aire y al ozono
troposférico. con rnenos árboles v plantas para limpiar el aire y proporciorar
oxígeno.
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8'3 Causns y efectos so*ioculturales que ocasionan las prublemas ambientales
locales priorizados (árbol de causas*efectos)

INCREMENTO DE LA CONI"AMINACIÓN
AI\4f3IENT'AL, Y DETERIORO DE i,A CAI,IDAD

DE VIDA DI] LOS CIT,DADANOS DEL DISTi1IIO
DE GOYI,T.ARISQUTZGA

r r-f r.\,
i'í,{l,Ml
l: --!. r'

POI]I,ACIÓN
CON ]VIALAS
PRÁCTIC,AS

A\,1BIEN]-ALI]S

BAJO NIVEL DTJ

INVOLL]CRAMI]NTO
DI] LAS PTiRSONAS

CON LOS ASPECTOS
AMBIENT'AL.ES

c
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ESCASA CLJLTURA AMBI ENTAL

DE LOS C]IL;DADANOS Y
CIL]DADANAS DEI- DIS'|RITO DE

GOYT,LARISQIJIZGA

I-IMI'I'ADO
ACCESO,{ I-A

INI.'ORMACIÓN Y
JIJS'IICIA

IN,A.DECU¡\DOS
CANAI,ES D[

COMT.INICA(]ÓN

ESCAZA
FORN,{ACIÓN

AMBIENTAL A LA
CITJDADANíA

POCA
CONVOCATORIA DIl]

LAS AT}'|ORIDADES A
I-A CITIDADANIA Y

AIJSENCIA I,}I
RÉCONOCIMIENTO A
I,A PARTIC]IPACIÓN

> I
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INCUMPLIMIEN
.TO 

DE:LA
NORMATIVA
AMI]ITJN-TAL

DESC()NOCIMI[iN
1'O DU LOS

PROBf ,F,MAS
AMI]II]N"TALI]S Y

SUS F]I-EC]-OS

CAPACruACIÓN
DITJUSIÓN Y

DESCONOCIMIEN
T'() DE LA

NORMA'fTVA
Al§.{BI[iN'lAl.

DEFICIENTES
MECANISMOS DE

DtÁI,OCiO Y
PAR']-ICIPACION

T,IMITADA
I]DUCACIÓN
AMBIEN'IAT"
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X. HSIÓN Y MISIÓN

MISIÓN:
La Municipalidad Distrital de Go-vllarisquizga promueve la educación, cultura y
ciudadanía amlriental pa.ra que la población adopte buenas prácticas ambientales
promoviendo así el bienestar y desarrollo integral y sostenible del distrito.

VISIÓN: Contar con ciudadanos ambientalmente responsables, proactivos que
participen activamente y contribuyan en la gestión ambiental local del distrito.

XI. LINEAS DE ACCIéN

Busca afiicular en fbrma conce¡tada" líneas de intervención y las acciones
prioritarias en educación, cultura y ciudadanía ambienfai. desarrolladas por los
actores diversos del distrito de Goyliarisquizga para elevar la cultura ambiental.

Inclu¡,e acciones de promoción cultural y ejercicio efbctivo de la ciudadanía
ambiental, a través de la participación activa del acceso a la información y justicia
a¡nbiental a diferentes niveles de intervención.

Este instrumento es unificador de las acciones programadas a nivel de la
Municipalidad Distrital de Goyllarisquizga y se fonnuló de manera participativa.v
considera acciones estratégicas en el árnbito fonnal y comunitario, teniendo como
líneas de acción las siguientes:

Educación ambiental: Educación ambiental formal y educación ambiental
comunitaria.
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o Cultura v comunicación arnbiental

Ciudadanía y partici pación ambiental

Cuadro 3: Activitlades según líneas de accién

óP§3

PROGRAMA MUNICIPAL EDUCCA- GOYLLARISQUIZGA

LÍNEA§ DE ACCTÓN ACTIVIDADES STJCERIDAS

1. Educacién Ambiental

1.1 Educación Ambiental Formal

Actividad I.1.1:

Formacién de promotores ambientales escol¡res

La municipalidad coordinará con la UGEL Daniel Alcides
Carrión para la focaliz¿ción e identificación de
Instituciones Educativas que participaran en el programa y
ia modalidad de intervención de acuerdo al contexto
(virtuallpresencial ).
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Se seleccionará y acreditará a los PAEs en una ceremonia
presencial o virtual.

Se capacitará a los PAEs de manera virtuaUpresencial
sobre temas anibientales prioritarios pata la
rnunicipalidad.

I-os PAEs participaran en actividadss programadas por la
municipalidad (concursos y actividades en el nlarcs del
calendario ambiental de modo virtual o presencial).

Al finalizar el año se reconocerá a los PAE en una fecha
de calendario ambientai significativa bajo la modalidad
virtual o presencial de acuerdo al contexto.

1.2 Educación Ambiental Comunitaria

llctividad 1.2.1:

Diseño e implementación de espacios públicos que
educan a mtlientalmente

Se identificarán espacios públicos abiertos y cerrados de

acuerdo a la tipologíar en el distrito con potencial pará

educar ambientalmente.

Implementar los espacics públicos identificados con un

recurso educativo (señalétic¿r" banners publicitarios.
"punto timpio" para promover la segregación, etc."

Implementar acciones de promoción ambiental-cultural
(sensibilización) en el/los espacios púbiicos
implementados.

2, Cultur¿ y comunicacién
ambiental

Actividad 2.1:

f)iseño e implementación de campañas informativas y
eyentos

lmpiementación de campañas digitales por redes sociales

de la municipalidad a través del rso de recursos
comunicacionales comc flyers o videos en el marco de
una eslrategia comunicacional como por ejemplo Perú

Limpio u otros.

Implementación cle eyentos ambientales focalizados de
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1 Vía pública (Jirón, Calle, cruce, avenida. puente), parqr¡e¡ plaza, vivero Municipal, biblioteca municipal,
planta de Valorizacién, jardín, plazuela, relleno sanitario, olicinas de la rnunicipalidad, áreas verdes,
autoserv¡cio, mercado municipal. feria itinerantÉ, biohuerto, terminal terrestre¡ ludoteca, polideportivo,
bosque, campo deportivo, cementerio, §entro cívico, centro cultural, centro turístico, dependencia
policial, estadio , palacio mr.rnicipal, parroquia, Rincón Ambiental, feria itinerante, mercado temporal,
alameda, entre otros.



manera presencial con las nredidas sanitarias del caso

como por ejernplo jornadas de limpieza" de sensibilización
para prcltnover la segregación, etc.

La dif'usión de infonnación ambiental a través de medios
radiales locales o por peritbneo por el carro recolector de
residuo-s sólidos.

3. Ciudadanía y participación
ambiental

Actividad 3.1:

Formacién de promotores ambientales juveniles (PA.I)

l,a municipalidad convoca a los jóvenes desde las redes

sociales de la municipalidad y elabora una base de datos

con información de acuerdr: a los indicadores del
programa.

Se acreditan a los PAJ de manera virtual o presencial con
las medidas sanitarias del caso.

Capacitar a los PAJ en los temas ambientales prioritarios
para la municipalidad de manera virtual o presencial con
las medidas sanitarias del caso.

Participación de los PAJ en actividades virfuales y
presenciales que implementa la municipalidad (carapañas

digitales, jornadas, recursos educativos para medios
l'irtuales, etc.

Reconocer a los PAJ mediante ura constancia de
parlicipación.

Actividad 3.2:

Formación de promotores ambientales eomunitarios
(PAC)

La municipaliclad iclentilhca a los líderes vecinales,
comunales, etc., en coordinación con la Gerencia de
Desarrollo Social/ Cerencia de Desarrotlo Económico.

Se acreditan a los PAC de manera virtual o presencial con
las medidas sanitarias del caso.

Capacitar de manera virtual o presencial con las rnedidas
sanitarias del caso en los temas que se requiere que los
PAC participen.

Participación de los PAC en actividades propuestas por la
municipalidad como vigilancia ambiental para que no se

generen puntos críticos de residuos sólidos. participación
activa en la en fi¡ente, etc.
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Reconocer a los PAC mediante una constancia de
participación.

XIL ALIADO§

En esia sección, se debe señalar aquellos actores que apoyarán en la ejecución Programa
Municipal EDLTCCA^ Estos aliados pueden aportar al Programa con recursos humanos o
ecc¡nórnicos

unidad de límpieza pública y ambiental (es un órgano donde se encargara
desarrollara el plan muni educca 2021 -2022 como charlas. concientizacién a la
población, implementado en la municipalidad distrital de co,vllarisquizga y
operaciones de

Imagen institucional (ayuda a difundir la información por medio de redes sociales.
vol antes, fi chas, gigantograti as).

Red de Salud

Red de Jóyenes

XilI" FINANCIAMIENTO

La implementación del Programa Municipal BDIICCA. se dará con los recursos
municipaies asignados a la sub Gerencia de Medio Ambiente, con la meta 006
consideradas en el PIan de Trabajo Anual. alineados al Pian Operativo lnstitucional. de
aprobación anual.

XIII.- REPORTE ANUAL

Anualmente. la Municipalidad distrital de Goyllarisquizga a través de Subgerencia de

Medio Ambiente" Directamente que se encargara del reporte de resultados de la
implernenlación del Programa Municipal EDUCCA al Ministerio del Ambiente es et
responsable de la unidad de limpieza pública y ambiental.

XIV.- SEGUIMIENTO A LA TMPLEMENTACTÓN

El proceso de impleinentación del Programa Municipal EDUCCA se realizará a través del
cumplimiento de indicadores de seguimiento. Los cuales permiten deJlnir las metas anuales
del plan de trabajo.
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Línea de acciórt/Actividades Indicadores de seguim iento
Linea de acción l: EDUCACION AMBIENTAI-
Sub líneade acción l.l Educación ambientalf'omal

1.1.1

Formación de

promotores

ambientales escolares

(PAE)

¡ Número de PAE acreditados

rNúmero de eventos de capacitación {charlas 1,lo talleres)

dirigidos a los PAE
r Número de docentes capacitadr:s

o Número de instituciones educativas que participan en el

Programa Municipal EDUC:CA
¡ Número de proyectos etlucafivos ambientales

implerrentados con el apoyo clel rnunicipio en las temáticas
priorizadas por la municipalidad

¡ Núrnero de población escolar beneficiada indirectamente

mediante ei desarrollo de los proyectos educatiyos
ambicntales

o r.¡*irmero de instituciones educativas y/o docentes yio PAE

reconocidos

Sub línea de acción 1.2 Educación ambiental comunitaria

1.2.i

Diseño e

implernentación de

espacios púbiicos que

educan

arnbientalmente

o Número de espacios públicos que educan ambientalmente

habilitados.

r Número de actividades de promoción cr¡ltural-ambiental

irnplernentadas.

r Número de personas que parlicipan en las actividades de

promoción culfural-anlbiental realizados.

l.ínea de acción 2: CULTURA Y COMUNiCACION AMBIEN'IAI-

2.1

Diseño

implementación

campañas

infbrmativas

eventos

e

de

v

r Número de campañas intbrrnativas realizacJas

¡ Númerc¡ de personas que participan en campaflas

informativas
o Número de eventos realizados con temática ambiental
r Núlmero de personas que participan en eventos.

e Ni¡mero de personas alcanzadas por publicación en redes

sociales/mes

r Número de material comunicacional generado (audiovisual

y gráfico).
r Número de homs de difusión de te¡nas ambientaies en

medios de comunicación local

Linea de acción 3: CIlLJDADA).JIA Y PARTICIPACION AMBIL:-,NTAL

1t

Formación ile
promotores

ambientales -iuveniles
(PAJ)

¡ Número de PAJ acreditad«rs

¡ Número de eventos de capacitación (charlas yio talleres)
dirigidos a los PAJ

r Número de lioras de capacitación que reciben los PAJ

r Número de actividades (eventos yio campañas informativas
y edllcativas) en las que participan como PAJ

r Número de instituciones de educación superior



I

{universidades. institutos, etc.) que participan dei Programa

Municipal EDUCCA
o Número de playectos implementados por los PAJ
¡ Número de personas beneficiadas inclircctamente de los

proyectos implementados por los PAJ
e Número de PAi reconocidos

).¿

Formación de

promotores

ambientales

comunitarios (PAC)

o l{úmero de PAC acreditados
r Nú¡nero de eventos de capacitación (charlas y/r: taltreres)

dirigidos a ios PAC
o Número de actividades (eventos ylo catnpañas infbrunativas

,r" educativas) en ia que participan los PAC
o Número de proyectos mr.rnicipales en los que participan los

PAC
o l{úmero de potriación local beneficiada indirectamente en

1os pro,vectos municipales en los que participan los PAC
r Núrnero de dirigentes y,/o PAC reconocidos

pI".iFr,

lnq'
SIJB


